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Aportar liquidación. Rad: 76001400301520180121100

ana lucia ospina gonzalez <aospinagonzalez@yahoo.com>
Mar 29/09/2020 1:59 PM
Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
LIQUIDACION MARIA ROLADIS VALENCIA.pdf; MEMORIAL LIQUIDACION MARIA ROLADIS.pdf;

Buenas Tardes,

Señores:
Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Cali
E.      S.      D.

Referencia: Proceso Ejecutivo
Demandante: Bancolombia S.A.
Demandado: María Roladis Valencia Gómez
Radicación: 76001400301520180121100
Asunto: Aportar liquidación

Muy comedidamente me permito adjuntar documento, que contiene memorial y liquidación del credito,
correspondiente al proceso de la referencia.

Quedo atenta a la confirmación del recibido.

Cordialmente,

Ana Lucia Ospina Gonzalez

Abogada

Oficina Carlos Arturo Cobo Garcia

Telefonos 8843884

9719-32362



Dra. Ana Lucia Ospina González 
Abogada Asesora 

Avenida 3 Norte # 8 N – 24 Of. 413 Cali 
Teléfonos 8835886/87 

 
 
 
 
 
 

 

Informo al despacho los correos electrónicos donde podemos ser contactados: 
aospinagonzalez@yahoo.com – coboasoc@cable.net.co– coboasoc@hotmail.com 

recepción_cobo@cable.net.co 

Cali, septiembre 29 de 2020 

 

Señor: 

Juez Segundo (2º) Civil Municipal de Ejecución de Cali 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: María Roladis Valencia Gómez  

Radicación: (15) 2018 – 1211  

Asunto:  Liquidación de Crédito 

 

 

Ana Lucia Ospina González, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 66.767.220 de Palmira 

(Valle), con Tarjeta Profesional No. 82.529 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la parte 

DEMANDANTE, por medio del presente escrito muy comedidamente me 

permito aportar al despacho la liquidación de crédito del proceso de la 

referencia actualizada con corte del 25 de septiembre del 2020. 

 

Renuncio a notificación y termino de providencia favorable. (Art. 191 del 

C.G.P.). 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

Ana Lucia Ospina González 

C.C. No. 66.767.220 de Palmira (Valle) 

T. P. No. 82.529 del C. S. de la J. 
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